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En el documento nº 474 del Archivo de la Real Colegiata de San Isidoro de León, una carta de 
cambio de tierras entre el concejo de León y un particular, Benito Fernández Barreguín, de fecha l 3-
VI-1393, encontramos inserto un interesante diploma del infante don Fadrique, conde-duque de Bena
vente, hijo bastardo de Enrique II de Castilla 1, expedido en Benavente el l-IV-1389, por el que concede 
al citado Benito Fernández, maestresala ducal, todos los bienes que posee en León y en la villa cercana 
de Robledo de Torio. Este documento tiene forma diplomática de carta abierta notificativa, tipo docu
mental propio de la cancillería real2. Trataremos de analizar en unas breves líneas su génesis, forma y 
tradición documental, centrándonos fundamentalmente en sus fórmulas diplomáticas, que comparare
mos con las de otra carta abierta del mismo siglo XIV que custodia el Archivo de San Isidoro de León3, 
documento nº 238, expedida por la cancillería de Fernando IV, con lo que pondremos en relieve la 
constante imitación de las formas de la cancillería real en las oficinas señoriales de expedición de docu
mentos 4 . 

1 Sobre don Fadrique y en general obre la política aristocrática y matrimonial de los Trastámara: L. SUAREZ FERNANDEZ, 
Historia de España. Los Trastámara y los Reyes Católicos, Madrid 1985, e pecialmente pp. 27-47; y S. DE MOXO Y ORTIZ DE VILLA
JOS, De la nobleza vieja a la nobleza nueva. La transformación nobiliaria castellana en la Baja Edad Media: Cuadernos de Historia 3 
[1969] pp. 1-120. 

2 Sobre la cancillería real de e ta época y u producción diplomática: A. MILLARES CARLO, Breves consideraciones sobre la docu-
mentación castellano-leonesa en pergamino entre los siglos XIII-XV: Mi celánea de estudios dedicado al profesor Antonjo Marín Ocete, U, Gra
nada 1974, pp. 739-774; L. PASCUAL MARTrNEZ, La cancillería de Enrique JI: Mi celánea Medieval Murciana 2 [1973], pp. 177-202; y M. 
J. SANZ FUENTES, Tipología documental de la Baja Edad Media castellana. Documentación real: Archivística, I, Sevilla 1981, pp. 239-166. 

3 En adelante ASIL. 
4 Sobre documentación eñorial: A. CANELLAS LOPEZ, La investigación diplomática sobre cancillerías y oficinas diplomári-

cas, estado actual: Actas de las Primeras Jornadas de Metodología aplicada a las Ciencia Históricas, V, Paleografía y Archiví tica, San
tiago J 975, pp. 201-222; A. J. LOPEZ GUTIERREZ, Consideraciones sobre la documentación seíforial. Un modelo: Cogolludo, Cádiz 
1983; IDEM, Documentación señorial y concejil del seíiorío de Cogolludo en el Archivo ducal de Medinaceli [ l 176-/ 530]: Historia, Insti
tuciones y Documentos 10 [J 983], pp. 157-250; IDEM, Documentación del marquesado de Cogolludo en el Archivo ducal de Medinaceli, 
Zaragoza 1990; S. DE MOXO Y ORTIZ DE VILLAJOS, Los señoríos. Cuestiones metodológicas que planrean: Anuario de Historia del 
Derecho Español XLIII [1973], pp. 271-310; y M. L. PARDO MARTINEZ, Notas sobre documenración señorial; el señorío de Medina-

celi: Celtiberia 66 [1983], pp. 253-261. 
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Nos encontramos ante un documento señorial que diplomáticamente, como ya hemos indicado, 
trata de ser una copia de un documento real. Además, el autor del diploma es de ascendencia real, lo 
cual lógicamente especifica: «fiio del muy alto nobre rey don Enrrique, que Dio perdone», ya que 
supone pertenecer a la capa más alta y poderosa de la nobleza, la que más trataba de acercarse al status 
del soberano 5. 

La conscriptio documental, reflejada en la frase «vos mandé dar esta mi carta», tuvo lugar en la 
citada oficina de expedición de documentos, a la que también podríamos denominar «cancillería» seño
rial. Aquí se realizó nuestro diploma, en pergamino, aponiéndosele un sello de cera colgado de la plica, 
como constata el documento 474 de ASIL: «segund se contenía en vna carta del dicho don Fadrique, 
duque de Benauente, que y luego mostró el dicho Benito Ferrández, escripta en pergamino de cuero e 
firmada de su nonbre e sellada con su sello de c;era pendiente». No podemos, sin embargo, hablar de 
otros caracteres externos del diploma porque no conocemo más datos del original. Tampoco nos ha lle
gado por esta copia auténtica ninguna noticia del personal de dicha cancillería, por lo que sólo afirmare
mos que debió e tar bien organizada y tener amplia experiencia, a tenor de los caracteres internos del 
documento6. 

El diploma del que tratamos puede clasificarse como una carta abierta notificativa, como arriba 
señalamo , documento real en pergamino muy común en los siglo XIII y XIV 7. Así, empieza el proto
colo con una notificatio que incluye una directio genérica: «Sepam quantos esta carta vieren»; pa ando 
después a la intitulatio, formada por el nombre del personaje, «yo don Fadrique», y sus títulos «duque 
de Benauente, fiio del muy alto nobre rey ... ». 

A continuación comienza el cuerpo documental con la expositio, en la que, como en la docu
mentación real, se dice: «por fazer bien e merc;ed a ... ». Le sigue la dispositio, que usa una fórmula tradi
cional también en los diplomas de los monarcas: «tengo por bien e es mi merc;ed que ayades ... ». La 
sanctio conmina al cumplimiento de lo dispuesto con varias cláusulas propias de las cartas reales: 
prohibitiva: «mando e defiendo firmemientre a todos aquellos ... que vos non vayan ... contra esta 
merc;ed que uos yo fago»; preceptiva «vos la guarden ... e que vos defiendan ... , ca mi merc;ed e mi 
voluntad es que vos sea guardada ... »; y penal: «so pena de la mi maldic;ion». La corrobatio es muy 
semejante a la de las cartas abiertas reales: «E desto vos mandé dar esta mi carta ... firmada de mi nom
bre e sellada con mi sello mayor pendiente». 

En el escatocolo la datatio tópica y temporal es completa, como la de los diplomas reales, 
usando ya el sistema actual de cómputo del año: «Dada en la mi villa de Benavente, primero día de 
abril, anno del nasc;imiento del Nuestro Sennor Ihesu Christo de ... ». Finalmente, la validatio consta de 
la firma de don Fadrique, « Yo el duque», -expresión similar a la usada por los monarcas- y del sello 
de cera del infante. Con estos dos elementos, firma y sello, a imitación de la documentación real, se 
aseguraba la legimitidad del diploma, por lo que no se acudió a ningún notario que diese fe pública de 
lo escrito. 

Para corroborar las similitudes vistas en este sucinto estudio entre esta carta abierta 
señorial y su equivalente real, vamos a poner esquemáticamente en comparación la estructura 
documental del diploma señorial comentado 8 con la de una carta real que, como ya se men
cionó, se conserva en el mismo archivo 9. Amba cartas son, además, transcrita al final de este 
artículo. 

5 Sobre la jurisdicción y poder señoriales: L. GARCIA DE V ALDEA VELLANO, Curso de historia de las instituciones espaíio
las. De los orígenes alfiºnal de la Edad Media, Madrid 1982; y A. IGLESIAS FERREIROS, Derecho municipal, derecho seFíorial v dere-
cho regio: Historia, Instituciones y Documentos 4 [ 1977], pp. 153 y s . • 

6 Tal vez tuvo don Fadrique una cancillería organizada de modo paralelo a las cancillerías de la reina madre doña Juana Manuel 
o del infante primogénito heredero don Juan, sobre las que tenemos una publicación: L. PASCUAL MARTINEZ, Las cancillerías de la 
cone castellana durante el reinado de Enrique fl: Acta de las I Jornadas de Metodología Aplicada a las Ciencias Históricas V Paleoora-
fía y Archivística, Santiago 1975, pp. 255-265. ' ' 0 

7 Sobre las carta plomadas y abierta y u frecuente u o en lo largo del iglo XIV: S. DOMINGUEZ SANCHEZ Patrimonio 
documental de San Isidoro de León. Siglo XIV, Tesis doctoral en microficha, Univer. idad de León 1993. ' 

8 Le denomina.remo documento B. 
9 ASIL, nº 238. Fechada en Valladolid el 20-XII-1305, de Fernando IV. La denominaremos documento A. 
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SOBRE DIPLOMÁTICA SEÑORIAL: UNA CARTA ABIERTA DEL INFANTE DON FADRIQUE 

ANÁLISIS DIPLOMÁTICO COMPARATIVO DE LOS DIPLOMAS A y B 

Protocolo: 

Notificatio con directio genérica: 
A. «Sepan quantos esta carta vieren» 
B. «Sepam quantos esta carta vieren» 

lntitulatio: 

A. «cómmo yo don Femando, por la gracia de Dios rey de Castiella, de León ... et sennor de Molina,» 
. B. «cómmo yo don Fadrique, duque de Benauente, fiio del muy alto nobre rey don Enrrique, 

que dios perdone,» 

Cuerpo: 
Expositio: 
A. «por fazer bien et men;ed al abad et al conuento del monesterio de Santo Esidrio de León,» 
B. «por fazer bien e men;ed a vos Benito Ferrández Barreguín, mi criado e mi mae tre de sala, 

por mucho seruiyios e buenos que me fasta aquí feziestes e entiendo que faredes adelantre,» 

Dispositio: 
A. «tengo por bien que quando yo fuere en León vna vez en el anno ... en la villa de León.» 
B. «tengo por bien e es mi meryed que ayades e tengades de mí. .. libre e quita et de enbargada.» 

Sanctio. Cláusula prohibitiva: 
A. «Sobre to mando et deffiendo firmemientre que ninguno non sea osado de yr nin pasar con

tra e ta meryed que les yo fago,» 
B. «E demás por esta mi carta mando e defiendo firmemientre a todo aquellos e aquella que 

de mí venieren después de mis día que lo uyo ouieren de auer e de heredar que uos non vayan nin 
consientan yr nin pasar a uos el dicho Benito Ferrández, nin a los que de uos uenieren, commo dicho es, 
contra esta meryed que vos yo fago de la dicha heredat por vos la quebrantar nin minguar toda nin parte 
della;» 

Sanctio. Cláusula pecuniaria: 
A. «ca qualquier o qualesquier que lo feziesen pecharme ya en pena mille maravedís de la 

moneda nueua, et al abad et al conuento obredichos todo el danno et el menoscabo que por ende reyi
biesen doblado.» 

B. No hay. 

Sanctio. Cláusula preceptiva: 
A. Et demás mando al conyeyo et a los iuezes et a los alcalles de tierra de León, o a qualquier 

que touier la encomienda del dicho monesterio, que non consienta a ninguno ... contra é to sean, ca mi 
voluntad es que les vala esta meryed que les yo fago et les sea guardada et mantenida para en todo 
tiempo;» 

B. «ma que vos la guarden en todo, e que vos defiendan e anparen con ella,» - «ca mi meryed 
e mi voluntad es que vo sea guardada esta dicha men;ed que uos yo fago de la dicha heredar a uos e a 
los que de uos venieren de línea derecha, agora e para sienpre iamás, en la manera que dicha es.» 

Sanctio. Cláusula penal: 
A. «et non fagan ende al, si non a ellos et a lo que ouie sen me tornaría por ello.» 
B. «so pena de la mi maldiyión,» 
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Corroboratio: 
A. «Et desto les mandé dar esta carta seellada con mío seello de cera colgado.» 
B. «E des to vos mandé dar esta mi carta de la dicha men;ed firmada de mi nombre e sellada con 

mi sello mayor pendiente.» 

Escatocolo: 
Datatio: 
A. «Dada en Valladolid, veynte días de dizienbre, era de mille et trezientos et quarenta et tres 

annos.» 
B. «Dada en la mi villa de Benauente, primero día de abril, anno del nasc;irniento del Nuestro 

Sennor Ihesu Christo de rnille e trezientos e ochenta e nueue annos.» 

Validatio: 
A. «Yo Sancho Sánchez la fiz escriuir por mandado del rey. ( ... ) Garc;ía. Cantor astoricensis. 

Iohan Rodríguez. Iohan Sánchez. Per Alfonso.» 
B. «Yo, el duque.» 

APÉNDICE DOCUMENTAL 

1305, diciembre, 20, Valladolid. 

A 

Carta abierta notificativa de Fernando IV por la que tasa el yantar que había de pagar San Isi
doro una vez al año si el rey iba a León en trescientos maravedís. 

A. ASIL, 238. Perg. orig. de 210x275 mm. Letra de albalaes. Tinta ocre. Cosido a un bifolio de 
papel del siglo XVIII que lo cataloga. Muy deteriorado, tinta borrosa. No hay restos del sello de cera ni 
de la plica. Inédito. 

B. ASIL, Códice CII bis, fol. 174rº. Noticia. 

REG.: J. PÉREZ LLAMAZARES, Catálogo de los códices y documentos de San Isidoro de 
León, León 1923, pág. 134. 

[Sepan] quantos [esta carta] vieren cómmo yo don Fernando, por la grac;ia de Dios rey de Cas
tiella, de León, de Toledo, de Gallizia, /2 [ de Seuilla, de] Córdoua, de Murcia, de Iahen, del Algarbe et 
sennor de Molina, por fazer bien et merc;ed al abad et [al] /3 conuento [del monesterio de] Santo Esidrio 
de [León], tengo por bien que quando yo fuere en León vna vez en el anno que ven /4 [ ... trezientos] 
maravedís desta moneda nueua de diez dineros al [maravedí]. Et mando et defiendo que qualquier ¡s [ o 
qualesquier que fueren encargados] a recabdar las mis yantares en el obispado de León que non le 
demanden nin tomen más /6 [ ... ] en la villa de León. Sobresto mando et deffiendo firmemientre que nin
guno /7 [non sea osado de yr nin pasar] contra esta merc;ed que les yo fago, ca qualquier o qualesquier 
que lo feziesen pechar /8 [me ya en] pena mille maravedís de la moneda nueua [et al abad et al] 
conuento sobredichos todo el danno et el menoscabo que /9 [por ende rec;ibiesen] doblado. Et demás 
mando al conc;eyo et a los iuezes et a los alcalles de tierra de León, o qualquier que touier la ¡10 enco
mienda del dicho monesterio, que non consienta a ninguno [ ... ] pase contra esta merc;ed en ninguna 
manera, et si alguno / 11 [ ••• ] o pasar contra ella en alguna manera, que ge lo non consientan et que le 
peyndren por la pena sobre / 12 [dicha et la] guarden para fazer della lo que yo mandare, et fagan 
couenda al abad et al conuento sobredichos todos / 13 los dannos et menoscabo que por ende rec;ibieren 
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doblados; et non lo dexen de fazer por carta nin por cartas que / 14 [contra] esto sean, ca mi voluntad es 
que les vala esta m~rved que les yo fago et les sea guardada et mantenida para /15 [en] todo tienpo; et 
non fagan ende al, si non a ellos et a lo que ouiessen me tornaría por ello. Et desto les mandé /16 dar esta 
carta seellada con mío seello de cera colgado. 

Dada en Val~adolid, ve~nte d~as de dizienbre, era / 17 de mille [et] trezientos et quarenta et tres 
ann~s. Y~ S~cho Sanchez la fiz escnuir por mandado del rey./ 18 [ ... ] Garvía [rúbrica]. Cantor astori
cens1s [rubnca]. Iohan Rodríguez [rúbrica]. Iohan Sánchez [rúbrica]. Per Alfonso [rúbrica]. 

B 

1389, abril, 1, Benavente. 

Carta abierta notificativa por la que el infante don Fadrique, duque de Benavente, concede a 
su maestresala Benito Fernández Barreguín todos sus bienes de León y Robledo de Torío. 

A. Perg. orig. desaparecido. 
B. ASIL, 474. Copia inserta en una carta privada de cambio de tierras entre el concejo de León 

y Benito Fernández Barreguín de fecha 13-VI-1393. 
Inédito. 

Sepam quantos esta carta vieren cómmo yo don Fadrique, duque de Benauente, fiio del muy /17 

alto nobre rey don Enrrique, que Dios perdone, otorgo e conosco por esta carta que por fazer bien e 
merved a vos Benito Ferrández Barreguín, mi criado e mi maestre de sala, por mu / 18 chos serui9ios e 
buenos que me fasta aquí feziestes e entiendo que faredes adelantre, tengo por bien e es mi men;ed que 
ayades e tengades de mí en merved de a [sic] / 19 aquí adelantre por iuro de heredat, para sienpre iamás, 
para vos e para los que lo vuestro ouieren de auer e de heredar, toda /20 la heredat que yo he e me perte
nesve en qualquier manera por razón del 9ellero de Mansiella, en la 9ibdat de León e en su arrualde, e 
en Robredo de /21 Val de Torío, e en sus términos dellas e de cada vna dellas, la qual dicha heredat 
andaua fasta aquí con la heredat que pertenes9ía al dicho vellero de Man /22 ssiella. E por esta mi carta 
doy libre e conplido poder, segund que los yo he, a vos el dicho Benito Ferrández, e a los que de uos 
venieren de la línea derecha que lo /23 vuestro ouieren de auer e de heredar, para que podades entrar e 
tomar e labrar e esquilmar e vender e dar e donar e trocar e canbiar e enagenar la dicha here /24 dat, e 
fazer della e en ella a toda vuestra voluntad, así en la vida commo al tienpo de vuestro finamiento o de 
los dichos vuestros herederos, bien así commo de la cosa más /25 propia que vos touierdes, libre e quita 
et desenbargada. E demás por esta mi carta mando e defiendo firmemientre a todos aquellos e aquellas 
que de mí venieren /26 después de mis días, que lo suyo ouieren de auer e de heredar, que uos non vayan 
nin consientan yr nin pasar a uos el dicho Benito Ferrández, nin a los que de uos /27 venieren, commo 
dicho es, contra esta mer9ed que vos yo fago de la dicha heredat por vos la quebrantar nin minguar toda 
nin parte della, mas que vos /28 la guarden en todo, e que vos defiendan e anparen con ella, so pena de 
la mi maldivion, ca mi merved que uos yo fago de la dicha heredat a uos e a los que de uos venieren de 
línea derecha, agora e para sienpre iamás, en la manera que /30 dicha es. E desto vos mandé dar esta mi 
carta de la dicha merved firmada de mi nonbre e sellada con mi sello mayor pendiente. 

Dada en la mi /31 villa de Benauente, primero día de abril, anno del nasvimiento del Nuestro 
Sennor Ihesu Christo de mille e trezientos e ochenta e nueue annos. Yo el duque. 
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